
Señor 

José Jara izquierdo 

Presente. 

  

De mi consideración: 

Por medio del presente, cúmpleme llevar a su conocimiento que en el acto constitutivo de 

ta compañía SERVICIOS DE SEGURIDAD RENAN JARA VICUÑA CIA. LTDA., eligió a Usted para el 

cargo de PRESIDENTE de la misma por el periodo estatutario. 

En el ejercicio de su cargo de conformidad con los estatutos sociales, corresponde a usted Presidir 

las sesiones de la Junta General, supervigilar la administración de la Compañía, cumpliendo y 

haciendo cumplir la Ley, Los Estatutos y las Resoluciones de la Junta General de socios; Convocar 

a sesiones de la Junta General; subrogar al gerente en caso de ausencia temporal o definitiva 

entre otras atribuciones constantes en dichos estatutos. 

Tales estatutos sociales constan en la mencionada escritura pública de constitución de la 

compañía otorgada en fecha once de Abril de mil novecientos noventa y cinco ante el Dr. 

Alejandro Beltrán Torres, Notario Quinto del cantón Azogues e inscrita en el Registro de la 

Propiedad de dicho cantón en fecha trece de Junio de mil novecientos noventa y cinco bajo el 

número cincuenta y siete. 

Atentamente, 

      

  

/ Dr. Eduardo E. Palacios Sacoto 

/ Secretario Ad - Ho: 

NOTA DE ACEPTACION.- Yo, José Jara Izquierdo dejo expresa constancia de que en esta misma 

fecha acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía SERVICIOS DE SEGURIDAD RENAN JARA 

VICUÑA CIA. LTDA, 
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cios Muñoz


